
«La formulación de la política hidrológica
en el Siglo XX: Ideas e intereses, actores y
proceso político»

A pesar de sus crecientes ineficiencias, la política hidrológica española ha mostrado una sorpren-
dente continuidad a lo largo del Siglo XX: ha sido una política de oferta, basada en grandes obras
hidráulicas financiadas por el Estado a través de impuestos generales. El propósito de este artículo
es analizar el papel de las ideas y los intereses en la conformación, consolidación y crisis actual
del paradigma hidráulico tradicional. La hipótesis principal es que la influencia de las ideas en la
formulación de la política hidrológica ha estado subordinada a servir de apoyo a grupos de interés
capaces de influir en el proceso político. El trabajo se basa en la teoría de la acción colectiva y el
análisis de elección pública.

Espainiako politika hidrologikoaren eraginkortasun eza gero eta handiagoa izan arren, jarraipen
harrigarri bat erakutsi du XX. mendean zehar: eskaintzaren aldetiko politika bat izan da, Estatuak
zerga orokorren bidez finantzatutako lan hidrauliko handietan oinarrituta. Artikulu honen helburua
ideiek eta interesek tradiziozko paradigma hidraulikoaren eraketan, sendotzean eta oraingo krisian
izan duten papera aztertzea da. Hipotesi nagusia da ideiek politika hidrologikoaren formulazioan
izan duten eragina politikaren norabidean eskua sartzeko ahalmena zuten interes taldeak laguntze-
ko helburuaren mendean egon dela. Idazlana egintza kolektiboaren teorian eta hautaketa publikoa-
ren analisian oinarritu da.

In spite of its growing inefficiencies, the Spanish hydrological policy has shown a surprising conti-
nuity throughout the 20th century: it has been a supply policy, based on great hydraulic construc-
tions financed by the State through general taxes. The purpose of this article is to analyse the role
of the ideas and the interests in the conformation, consolidation and actual crisis of the traditional
hydraulic paradigm. The main hypothesis is that the influence of ideas in the formulation of hydro-
logical policy has been subordinated to serve as support to interest groups able to manipulate or
influence the political process. The work is based on the theory of collective action and the public
choice analysis.
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1. INTRODUCCIÓN: ¿IDEAS O INTERE-
SES?

A lo largo de todo el Siglo XX la política

hidrológica española ha respondido a un

planteamiento homogéneo: la atención se

ha centrado en la constante generación

de nuevas disponibilidades “a golpe de

infraestructura”, con objeto de satisfacer

unas demandas tomadas como dadas y

linealmente crecientes con el proceso de

desarrollo; el Estado, en la identificación

implícita del agua con un bien público, se

ha hecho cargo –vía impuestos genera-

les– de la promoción y financiación de los

nuevos proyectos de regulación y trans-

porte –mayoritariamente orientados al re-

gadío y legalmente calificados “de interés

general”–, quedando prácticamente au-

sentes las consideraciones relativas a ca-

lidad, medio ambiente hídrico y recursos

subterráneos. Estos rasgos definen a

grosso modo el llamado “paradigma de

obras hidráulicas”, que sólo muy re-

cientemente –bien entrados los años no-

venta– parece haber empezado a ceder

terreno, y no sin grandes resistencias, en

favor de la gestión de la demanda y la

conservación del recurso.  

Ante un paradigma hidráulico que se

ha mostrado extraordinariamente estable

y duradero pese a sus crecientes ine-

ficiencias y disfunciones, parece lógico

preguntarse por las razones que explican

tal persistencia en el tiempo. Con el fin de

encontrar una respuesta, este trabajo in-

vestiga el papel que han jugado las ideas

y los intereses tanto en su conformación y

consolidación, como en su actual “agota-

miento”. Es decir, se trata de analizar las

posibilidades que ha ofrecido histórica-
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mente el proceso político para que dife-
rentes actores plantearan nuevos argu-
mentos e hicieran valer intereses.

En el último párrafo de su Teoría Gene-
ral, Keynes (1987: 337) afirma con rotun-
didad: “las ideas [...] son más poderosas
de lo que comúnmente se cree. En reali-
dad el mundo está gobernado por poco
más que esto”. En contraste, economistas
como Becker, Peltzman, Tullock o North
ponen el acento en los intereses, tal co-
mo ya hiciera en su día Adam Smith: las
políticas interventoras son muy a menu-
do, desde su inicio o a partir de algún
momento de su puesta en práctica, el re-
sultado de presiones ejercidas por gru-
pos de interés que se benefician de ellas
a través de la creación de rentas. Es de-
cir, la orientación de la intervención públi-
ca en la economía puede explicarse en
gran medida en términos de captura del
aparato regulador y estrategias de “bús-
queda de rentas” por parte de diferentes
grupos de presión. En este sentido, como
ha señalado Olson (1971), las probabili-
dades de que la acción de lobby –de-
manda de privilegios– sea eficaz se in-
crementan en la medida en que el grupo
sea pequeño, bien organizado y homogé-
neo socialmente, pues ello favorece la
coherencia interna, la capacidad para re-
primir comportamientos oportunistas
(free-riding) y la posibilidad de generar lí-
deres eficientes; asimismo, la acción de
los grupos de interés viene favorecida
por la existencia de un marco institucional
estable, duradero y conocido1.

Sin embargo, frente a estas dos con-
cepciones que apuestan por una clara
preeminencia bien de las ideas o bien de
los intereses en la definición de las inter-
venciones públicas, parece más verosímil
hablar –como hace Fraile (1998)– de una
relación simbiótica entre ambos aspec-
tos, de su poder combinado: la consoli-
dación de ideas tiene mucho que ver con
los grupos de presión, pues éstos preci-
san argumentos para crear un estado de
opinión pública favorable. Es decir, los
grupos de interés contribuyen a alimentar
o reforzar determinadas ideas en la medi-
da en que el éxito de su actuación de-
pende, además de las propias caracterís-
ticas del grupo y de las oportunidades
que ofrece el marco institucional en el
que actúan, de una amplia difusión social
de determinadas formas de pensar e in-
terpretar los problemas que les atañen.
Por tanto, la importancia de las ideas en
la creación de cambios en las políticas
públicas está básicamente subordinada a

1 La explicación en términos de la influencia de
las ideas –por sí mismas– puede resultar a veces
tanto o más verosímil que la explicación en términos

de intereses. Así, la orientación proindustrial que
adoptaron los sistemas jurídicos de Estados Unidos
y Europa durante el Siglo XIX –derecho de daños y
reglamentación administrativa–, bien podría inter-
pretarse como el resultado de la acción de presión
de los industriales sobre los legisladores; sin embar-
go, en el caso concreto de los países anglosajones,
dado que “habría resultado mucho más eficiente di-
rigir los esfuerzos a la aprobación de nuevas leyes
por los órganos legislativos que acudir a una modifi-
cación paulatina del common law mediante una reo-
rientación paulatina de la jurisprudencia, [..] cabe
interpretar también los cambios experimentados por
la jurisprudencia anglosajona como la expresión de
un nuevo sistema de valores que fue cobrando fuer-
za a lo largo de todo el siglo. Estos nuevos valores
–fe en el progreso técnico y en la industrialización
como motores para la prosperidad y la felicidad de
todos los hombres, principalmente– se habrían ex-
tendido por todo el mundo occidental; y los diversos
sistemas jurídicos simplemente habrían dado res-
puestas técnicas distintas a una preocupación co-
mún” (Cabrillo, 1994: 607-608). 
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servir de apoyo a grupos de interés espe-
cíficos capaces de manipular o influir en
el proceso político (Ekelund y Tollison,
1997: 13). Es decir, en general las ideas
resultan importantes para explicar cam-
bios concretos en la medida en que son
utilizadas con fines justificatorios por gru-
pos de interés concretos (ej. polémica so-
bre el librecambio del Siglo XIX).

Ésta es precisamente la postura adop-
tada en este trabajo para el caso de la
política del agua: las ideas de Costa fue-
ron claves a la hora de impulsar la inter-
vención decidida del Estado y perfilar las
grandes líneas que iban a caracterizarla
en el futuro, pero sólo gracias a que gru-
pos específicos con influencia en el pro-
ceso político las hicieron suyas, dando
continuidad en el tiempo a una forma muy
peculiar de entender y elaborar la política
del agua. A través de libros, artículos pe-
riodísticos, congresos, informes técnicos,
discursos, cámaras agrarias, colegios
profesionales, etc., estos grupos de inte-
rés se encargaron de desarrollar y di-
fundir la retórica costiana adaptándola a
las circunstancias concretas del momen-
to. Como se verá más tarde, en ella se
daban cita entremezcladamente argu-
mentos de índole patriótica, económica y
político-social. Se trataba, en definitiva,
de justificar las actuaciones estatales y
disfrazar los crecientes costes que este
tipo de política –el paradigma de obras
hidráulicas– fue suponiendo para el con-
junto de la sociedad2. Precisamente, el si-

guiente apartado se centra en las ine-
ficiencias asociadas a la política centena-
ria de oferta, para luego pasar a analizar
el papel de las ideas y los intereses en su
formulación y desarrollo.  

2. CIEN AÑOS DE POLÍTICA DE OFER -
TA: LOGROS E INEFICIENCIAS

El extraordinario esfuerzo dedicado a
la continua realización de grandes obras
de regulación durante el presente siglo,
ha permitido a España incrementar es-
pectacularmente su capacidad de embal-
se, pasando de 100 Hm3 a finales del Si-
glo XIX a los más de 50.000 Hm3 ac-
tuales3. Los embalses no sólo han palia-
do en parte la irregularidad temporal de
las precipitaciones, sino también la espa-
cial, pues las cuencas con peor dotación
natural del recurso son también las más
reguladas. En este sentido, es ilustrativo
que España precise de una  capacidad
de embalse siete veces mayor que la de
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2 El proceso de formación de la opinión pública
es un tema complejo. Pedro Fraile (1998: 209-210)
recoge algunas de las ideas que se han desarrolla-
do al respecto. Así, por ejemplo, a partir de cierto

umbral o proporción mínima de personas que com-
parten una misma postura, parece claro el carácter
acumulativo o de “espiral” de la formación de opinio-
nes. En este sentido, se ha llegado incluso a hablar
de ‘falsificación de preferencias’: “los individuos mo-
dificarían la inclinación que tienen hacia una idea o
programa como consecuencia de la existencia de un
sistema social de gratificación (y penalización) mo-
ral”. Por otra parte, también parece claro que para
formar sus opiniones sobre temas complejos –donde
la información es parcial y costosa de obtener– los
individuos tienden a actuar como free riders de gru-
pos de interés que la ofrecen como bien público.

3 Al finalizar las dos primeras décadas del Siglo
XX la capacidad de embalse era ya de 700 Hm3. En-
tre 1954 y 1970 se multiplicó a gran ritmo –casi
2.000 Hm3/año–, situándose al final del periodo en
37.000 Hm3, con un papel destacado de las obras
destinadas a hidroelectricidad. En los setenta la ac-
tividad constructora decayó hasta los 450 Hm3/año,
mientras en los ochenta y primeros noventa se recu-
peró, llegando a los 850 Hm3/año. En cierto modo,
la actividad constructora se vincula a los períodos
de auge y recesión económica (Mezo, 1995: 4).
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Francia para poder disponer regularmen-
te de un caudal de agua similar al de este
país. De hecho, hoy resulta difícil imagi-
narse el desarrollo de las actividades hu-
manas en España sin esta ingente labor
de regulación de los caudales superfi-
ciales. 

Tan impresionante esfuerzo constructor
se llevó a cabo a través de sucesivos pla-
nes de obras hidráulicas4, siendo la agri-
cultura de regadío la principal beneficia-
ria, no sólo porque aún hoy representa
casi el 80% del total del agua consumida
(y ello a pesar de que esta actividad, que
en 1950 representaba el 29,9% del PIB y
todavía en 1960 suponía el 23,7%5, ac-
tualmente apenas significa el 2,5%), sino
también porque la agricultura de regadío
fue la que más se benefició del marco le-
gal que acompañó a la labor constructo-
ra, y que acabó configurando una gestión
en alta6 totalmente irracional e ineficiente. 

Los rasgos más sobresalientes de dicho
marco legal tienen un carácter centenario,
pues la ley de aguas de 1985 no supuso
cambios relevantes en este sentido res-
pecto a lo que recogía la anterior normati-
va de 1879. Cabe destacar especialmente
cuatro aspectos. En primer lugar, un rígido
sistema de concesiones administrativas
para acceder a la utilización privada del
agua, en virtud del cual, y a pesar de los
notables cambios en la estructura de usos
(y en el valor generado por éstos), se ha
mantenido básicamente la misma estructu-
ra asignativa durante los últimos cien años;
incluso en periodos de sequía, una simple
reasignación entre usos ha sido labor har-
to difícil y excepcional. En segundo lugar,
el tratamiento del agua como si fuera bien
público: como ya se ha señalado, la mayor
parte del coste de movilización del recurso
se ha venido financiando vía impuestos
generales, dado que el régimen económi-
co-financiero del agua, de carácter prácti-
camente simbólico, nunca ha permitido
trasladar los gastos de gestión en alta a
los usuarios. Sin duda, ello resulta econó-
mico y ecológicamente disparatado, pues
a pesar del creciente esfuerzo inversor en
el aumento de las disponibilidades, el
agua ha mantenido artificialmente el esta-

4 Plan Nacional de Aprovechamientos Hidráulicos
de 1902 (Plan Gasset), y sus posteriores correccio-
nes (1909, 1916 y 1919), Plan General de Obras Hi-
dráulicas de 1940 (inspirado parcialmente en el
Plan Pardo de 1933, pero sin la visión de conjunto
que caracterizaba a éste), y Planes de Desarrollo de
los años sesenta. Tras un relativo declive de las rea-
lizaciones hidráulicas en los años setenta –paralelo
al período de crisis económica–, en los años ochen-
ta y los primeros noventa éstas conocerán un nuevo
auge, pero sin ajustarse a plan específico y en un
contexto poco favorable, en el que los proyectos co-
mienzan a ser cada vez más discutidos tanto desde
una perspectiva económica como ecológica. Desde
1985 está en proceso de elaboración el futuro Plan
Hidrológico Nacional (habiéndose desechado ya un
primer anteproyecto realizado en 1993).

5 Fuente: Estadísticas Históricas de España. Si-
glos XIX y XX, Madrid, Fundación Banco Exterior y
Anuarios del Ministerio de Agricultura. 

6 Es habitual emplear el término “gestión del
agua” para hacer referencia a la construcción, man-
tenimiento y gestión de las infraestructuras que per-
miten el suministro a los distintos usuarios. Dentro
de dicha gestión se distinguen dos niveles: en alta y

en baja. La gestión en alta está relacionada con las
grandes estructuras de regulación e infraestructuras
de distribución de aguas para la agricultura, las
grandes industrias y las empresas de abastecimien-
to urbano. En este nivel “macro” las Confederacio-
nes Hidrográficas son la pieza clave. Por su parte,
la gestión en baja –o nivel “micro”– hace referencia
al suministro y distribución de agua entre los usua-
rios urbanos –domésticos, pequeñas industrias y
servicios–, y es una competencia municipal que los
Ayuntamientos ejercen bien directamente –a través
de empresas municipales–, o bien mediante franqui-
cias y otros acuerdos con empresas privadas.
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tus propio de un recurso superabundante
y fácil de obtener. De hecho, los planes re-
alizados a lo largo del siglo tenían como
objetivo generar un constante incremento
de la oferta de agua para satisfacer unas
“demandas” tomadas como variables in-
dependientes sobre las que no cabía ac-
tuar, y a las que se suponía un aumento li-
neal –bajo la expectativa de precio
cuasicero– paralelo al propio proceso de
crecimiento económico7. En tercer lugar, la
gestión ha estado totalmente centralizada
en la práctica, dado que las Confederacio-
nes –organismos creados en 1926 con el
fin de lograr una gestión descentralizada y
participativa– han dependido siempre fi-
nancieramente del Ministerio. Esta centrali-
zación ha fomentado un papel pasivo de
los agentes en la gestión y activo en la
búsqueda de rentas. Por último, la ley ha
venido otorgando una enorme relevancia a
la Administración en la gestión cotidiana
del dominio público hidráulico, lo que con-
trasta con una falta crónica de medios téc-
nicos y humanos, y con notables caren-
cias informativas sobre aspectos básicos.

La apuesta histórica por el desarrollo
del regadío ha quedado claramente refle-
jada en la política hidrológica a lo largo
de los últimos cien años. Así, los sucesi-

vos planes de obras hidráulicas (inclu-
yendo el frustrado Anteproyecto del Plan
Hidrológico Nacional de 1993) asumieron
que la transformación en regadío era, en
cualquier caso, por unas u otras razones,
socialmente deseable o de “interés gene-
ral de la Nación”. De hecho, la mayor par-
te de la expansión del regadío desde
principios de siglo se debe –de forma di-
recta o indirecta– al impulso estatal8. Así,
de los más de 3,3 millones de hectáreas
actuales, sólo un tercio corresponde a re-
gadíos tradicionales anteriores a 1900.
Otro tercio son regadíos con aguas su-
perficiales de iniciativa y financiación
estatal, donde los agricultores han venido
disfrutando de un agua cuasi gratuita9 y
donde las producciones han respondido
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7 En este aspecto existe una clara similitud con la
forma de entender la planificación energética duran-
te la época franquista (Planes Eléctricos de los años
cincuenta y Planes de Desarrollo Económico y So-
cial). Así, por ejemplo, en el Primer Plan de Desarro-
llo se establecía una proyección del consumo de
energía por habitante para el período 1964-67 a
partir del objetivo macroeconómico de crecimiento
del PNB y del dato de elasticidad– renta media del
período 1954-62; una vez calculada de esta forma
la demada de energía prevista, se ajustaba la oferta
necesaria de las distintas fuentes energéticas
(Cuerdo, 1996, cap.5).

8 A comienzos de siglo se regaban 1,2 millones
de hectáreas en las vegas de los grandes ríos y en
los regadíos de origen árabe del Levante y Grana-
da; a pesar de varios estímulos formales (Plan de
1902, Ley de 1911, creación de las Confederacio-
nes en 1926), hasta 1940 la superficie regable au-
mentó sólo en 200.000 hectáreas. A partir de 1940
la expansión es rápida, primero con la creación del
Instituto Nacional de Colonización y la Ley de Bases
para la Colonización de Grandes Zonas, y más tar-
de, con la creación en 1971 del Instituto de Reforma
y Desarrollo Agrario (IRYDA) y la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 1973. Así, se alcanzan 2,6 mi-
llones de hectáreas a finales de los sesenta, 2,9 a
principios de los ochenta, y en la actualidad, algo
más de 3,3 millones de hectáreas (el 15% de la su-
perficie agrícola utilizable) (Atienza, 1992: 316-317).

9 Las tarifas por el uso del agua en los regadíos
de promoción pública han sido siempre general-
mente ridículas en cuantía y aún hoy se establecen
en función de la superficie regada (no por el volu-
men consumido), por lo que no fomentan en absolu-
to ni el ahorro ni la inversión en tecnologías ahorra-
doras de agua. Así, por ejemplo, en estas zonas de
regadío de promoción pública, lo que en realidad
paga un agricultor no llega a superar nunca las 2,5
ptas/m3, y en la mayoría de los casos se sitúa entre
1 y 2 ptas/m3. Sin duda, esto resulta ridículo en
comparación con el coste real de hacer llegar el
agua (coste de inversión, explotación y manteni-
miento de la obras realizadas, y en su caso, tam-
bién coste de la energía para la toma del canal y la 
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casi siempre a diversos tipos de incenti-
vos públicos (subvenciones, protección
arancelaria, etc.); además, la iniciativa
estatal ha tendido a desincentivar la res-
ponsabilidad y autonomía financiera de
las comunidades de regantes, que han
sido utilizadas por los agricultores bási-
camente para pedir ayudas públicas y
distribuir el agua recibida (pero sin adop-
tar una postura activa en la gestión del
sistema hidráulico, lo que ha contribuido
a bajos niveles de eficiencia global en el
riego). Por último, el tercio restante co-
rresponde a regadíos realizados a partir
de aguas subterráneas, que o bien fueron
promovidos directamente por la Adminis-
tración y luego cedidos a los regantes, o
bien fueron impulsados por los propios
agricultores bajo el aliento de toda una
serie de apoyos públicos10.

En principio, en un país donde a co-
mienzos del Siglo XX el sector primario
ocupaba un lugar central en la economía,

y donde aproximadamente cuatro quintas
partes de la tierra de uso agrario padecía
sequías estacionales y tenía rendimientos
muy reducidos, no es extraño que el fo-
mento del regadío se viese como la prin-
cipal vía para incrementar la reducida
productividad agrícola, y por tanto, como
requisito indiscutible para la moderniza-
ción general. Sin embargo, como ha se-
ñalado Simpson (1997: 34), los hechos
demostraron enseguida que el agua no lo
era todo: 

El éxito comercial de los nuevos pro-
yectos de regadío no dependía exclu-
sivamente de la construcción de pan-
tanos y canales, sino, además, del
desarrollo de sistemas de gestión de
aguas y de la introducción de una
amplia gama de insumos complemen-
tarios, como nuevas cosechas, semi-
llas de selección científica y abonos
artificiales.

Es cierto que, desde un punto de vista
económico o de creación de riqueza, la
puesta en regadío de nuevas tierras ha
tenido en algunos casos efectos benefi-
ciosos bastante tangibles. Así, por ejem-
plo, en Aragón el regadío tuvo un claro
efecto dinámico en el sector primario en-
tre 1950 y 1990, concentrando un porcen-
taje abrumador de la producción agrícola
e impulsando otras actividades primarias
como la ganadería. Asimismo, tuvo efec-
tos de arrastre sobre otros sectores de la
economía, en particular en el caso de la
remolacha azucarera (Ibarra y Pinilla,
1996: 15 y 18).    

Ahora bien, en el fomento del regadío
desde instancias públicas durante el pre-
sente siglo han tenido un peso especial-

distribución) (Mezo, 1995: 22). El coste del agua re-
presenta hoy sólo el 0,74% de la Producción Final
Agraria de regadío, y el 1% de la Renta Agraria del
regadío (Sumpsi, 1994: 70-71).

10 Naredo y López-Gálvez (1997: 15-16). Dentro
de este último tipo, la expansión de los regadíos en
La Mancha Occidental constituye un caso paradig-
mático. A las subvenciones a diversos cultivos (es-
pecialmente el maíz), se unían subvenciones a la
adquisición de equipos de bombeo y gasóleo agrí-
cola, permisividad en la apertura de nuevos pozos,
etc. Así, el maíz, un producto subsidiado, exceden-
tario en la Comunidad Europea y muy exigente en
agua, llegó a convertirse en la base de la extensión
del regadío manchego, mientras la indefinición efec-
tiva de derechos de propiedad sobre el agua en un
contexto de rápido cambio técnico, llevó a una cre-
ciente sobreexplotación del acuífero 23, hasta al-
canzarse una situación límite en los primeros años
noventa. En este caso, como en otros de riego con
aguas subterráneas, el regadío se ha impulsado
desde instancias públicas ignorando la necesidad
de velar por una gestión colectiva y unificada de los
recursos acuíferos (López Sanz, 1998)
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mente importante las consideraciones de
tipo socio-político, tales como el fomento
del autoabastecimiento, el desarrollo re-
gional, la fijación de población al territo-
rio, o el mantenimiento del empleo agra-
rio. Todo este tipo de motivos –que han
ido cambiando con el tiempo– han hecho
que muy a menudo los nuevos proyectos
de riego se acometieran ignorando el
coste de oportunidad del capital inverti-
do, y que buena parte de los regadíos de
promoción pública, lejos del criterio de
rentabilidad económica, hayan venido
dependiendo de modo decisivo de las di-
versas ayudas recibidas (respecto a culti-
vos, hectáreas cultivadas, agua, etc.); de
este modo, actualmente ven comprometi-
da seriamente su viabilidad futura frente
un marco comercial cada vez más ex-
puesto a la competencia y dada la ten-
dencia a ir trasladando el coste real del
agua al agricultor11.

En definitiva, la forma de entender his-
tóricamente la política de regadíos ha
condicionado de modo innegable la polí-
tica hidrológica global, y ha llevado a
que, hoy por hoy, el problema del agua
en nuestro país –esto es, asegurar la dis-
ponibilidad futura del recurso– sea un
problema directamente vinculado al uso
agrario (el gran consumidor de agua) y a
la modificación del marco institucional en
que se inscribe el aprovechamiento del
recurso en esta actividad. Sin embargo,
esto último conlleva a su vez un serio pro-
blema social. Así, por ejemplo, un cambio
drástico en la política tarifaria que ha ve-

nido funcionando en los regadíos de pro-
moción pública, cuyo objeto fuera el
acercar el coste del agua que paga el
agricultor a sus valores reales, afectaría
de modo muy importante a la competitivi-
dad del regadío español, al empleo y a la
renta agraria12. 

Para concluir esta sección, pueden sin-
tetizarse los elementos básicos que han
acabado haciendo inviable la tradicional
política de grandes obras hidráulicas, la
cual –como ya se ha indicado al comienzo
de este trabajo– intentaba satisfacer unas
demandas tomadas como dadas y lineal-
mente crecientes con el proceso de desa-
rrollo económico. Primero, hay límites físi-
cos evidentes y no se pueden incrementar
las disponibilidades de agua de forma in-
definida a golpe de infraestructura: los me-
jores emplazamientos ya han sido aprove-
chados y los costes financieros y ecológi-
cos de nuevos proyectos son cada vez
más elevados. Segundo, la rigidez del sis-
tema concesional forzaba una estructura
de usos muy sesgada hacia el regadío
que chocaba frontalmente con la moderna
estructura económica del país –con un
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11 Recientemente ha sido aprobada una Directiva
europea en este sentido.

12 Véanse los estudios empíricos de Sumpsi (1994
y 1998), así como el de Sánchez y Duarte (1996). En
concreto, Sumpsi concluye que la política tarifaria
es el mejor medio de lograr el objetivo de recupera-
ción de costes (y para ello bastaría con elevar la
cuantía de las sencillas tarifas de tipo fijo por super-
ficie). Sin embargo, para que además tuviera efec-
tos significativos sobre el ahorro –es decir, para libe-
rar recursos hacia otros usos, haciendo innece-
sarias nuevas y costosas infraestructuras– serían
precisas tarifas en función del volumen consumido
(por tramos) y con algún tipo de bonificación por el
agua ahorrada, lo que resultaría bastante complica-
do de administrar. En cualquier caso, lo ideal sería
una política tarifaria a la carta, esto es, que tuviese
en cuenta las diferencias que presenta la elastici-
dad de la demanda de agua en cada zona regable.  
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sector agrícola cada vez menos importan-
te–, llevando aparejada una ostensible rigi-
dez asignativa cuya creciente ineficiencia
quedaba especialmente patente en perio-
dos de intensa sequía. Dicha rigidez asig-
nativa se daba, además, en un marco de
gestión muy centralizado –pero con esca-
sa dotación de medios técnicos, humanos
y de información–, que, al no promover la
autonomía financiera de los agentes (con-
federaciones, comunidades de regantes,
etc.), desincentivaba enormemente la res-
ponsabilidad de éstos en la gestión. Terce-
ro, la no traslación de los gastos de ges-
tión a los usuarios en alta –tratando el
agua como un bien público cuya moviliza-
ción debe financiarse mediante impuestos
generales– tendía a alimentar un círculo vi-
cioso difícilmente sostenible, particular-
mente en momentos de recorte del gasto
público y restricción presupuestaria: los
bajos costes que el agua tenía para el
usuario estimulaban artificialmente un ma-
yor uso del recurso, lo cual provocaba la
respuesta de aumentar la oferta; pero al
planificar la oferta se estaba creando su
propia demanda, pues uno de los objeti-
vos tradicionales de la planificación hi-
dráulica era la extensión el regadío. Bajo la
envoltura de predecir rigurosamente las
“necesidades” futuras a través de modelos
en los que se ponderaban diversas esti-
maciones sobre población, pluviometría,
evolución industrial, etc., lo que en reali-
dad se hacía era proyectar hacia el futuro
pautas de consumo actuales, de forma
que si en un momento dado el agua se
despilfarraba, se estaban planificando pa-
ra el futuro nuevos despilfarros. Además,
al ignorarse criterios económicos se daba

una tendencia a la sobreinversión en obras
hidráulicas, un sesgo hacia grandes pro-
yectos (para solucionar unos déficit artifi-
cialmente creados) que al aplicar incenti-
vos acordes a la escasez podían quedar
infrautilizados, pero cuyo impacto ambien-
tal era irreversible y cuyos usos alternati-
vos eran dudosos13. Por último –y como se
pondrá de manifiesto al final de este traba-
jo– las bases sobre las que se cimentó his-
tóricamente la política de grandes obras
hidráulicas se fueron resquebrajando poco
a poco: por un lado, se fue erosionando el
consenso y la coordinación entre las ins-
tancias públicas que antes participaban
–de forma exclusiva– en su diseño; por
otro lado, fueron perdiendo legitimidad las
premisas sobre las que se basaba dicha
política, enfrentadas a argumentos antes
ignorados o en segundo plano (ecoló-
gicos, económico-financieros, políticos,
etc.), y al mismo tiempo, fueron aparecien-
do nuevos actores con voz en el debate
público sobre el agua gracias a la demo-
cratización del país y la descentralización
político-administrativa (grupos ecologistas,
colegios profesionales, asociaciones loca-
les, gobiernos regionales, etc.). Especial
importancia ha tenido la discusión econó-
mica sobre el amplio potencial de ahorro y
mejor asignación del agua ofrecido por las
alternativas de  gestión de la demanda ba-
sadas en el diseño institucional y de incen-
tivos –como una adecuada política tarifa-
ria, una mejor organización del riego o la
creación de mercados–.

13 Un caso arquetípico en este sentido es el del
embalse de Riaño (León), construido para abaste-
cer unos regadíos doblemente subvencionados, vía
costes del agua y vía precios de garantía para las
cosechas.
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3. EL MARCO IDEOLÓGICO: JOAQUÍN
COSTA Y SU “POLÍTICA HIDRÁULICA”

Con la llegada del presente siglo se
produce un cambio fundamental en la ac-
titud estatal respecto a las realizaciones
hidráulicas. El Estado pasa de limitarse a
dotar un marco de incentivos para la mo-
vilización del capital privado, a tomar la
iniciativa en la financiación, planificación
y realización directa de obras hidráulicas
al servicio del regadío. Es decir, es desde
ese momento cuando cabe  hablar verda-
deramente de una política activa del
agua, una de las principales y más tem-
pranas áreas de intervención directa (pre-
supuestaria) del Estado en la España
contemporánea.

El factor fundamental de este cambio
de actitud estatal fue el ideario regenera-
cionista de Joaquín Costa: sus llama-
mientos desde la década de 1880 recla-
mando una intervención decidida en
materia hidráulica acabaron prendiendo
entre la oligarquía política gracias a la in-
cansable labor propagandística y parla-
mentaria de Rafael Gasset, que a su vez
se vio favorecida por la especial recepti-
vidad a nuevas ideas que suscitó en todo
el país el desastre del 98, la necesidad
de buscar respuestas prácticas a la crisis
agraria finisecular, y el clima de decep-
ción ante los escasos resultados de la es-
trategia hidráulica anterior (simple crea-
ción de incentivos para la movilización
del capital privado) 14. 

La obra de Costa ha sido ampliamente
estudiada15, pero para nuestros propósi-
tos conviene destacar muy brevemente
algunos aspectos clave. La política hi-
dráulica costiana se planteaba como el
arma con la que hacer frente a una Natu-
raleza hostil y transformarla. Costa soña-
ba con una amplia expansión del agua
disponible para el riego mediante la
construcción generalizada de canales y
embalses, bajo una mentalidad producti-
vista –propia de su época– sintetizada en
la famosa frase atribuida a Mendizábal:
“España no será rica mientras los ríos de-
semboquen en el mar”. Por otra parte, la
política hidráulica no sólo sería la base
para la modernización global de un país
básicamente agrícola, sino también, gra-
cias a sus efectos multiplicadores, un me-
dio para aplacar el creciente conflicto so-
cial en el campo, nacido de la desigual-
dad y la escasez. Así, Costa elevó a la
categoría de dogma la idea de que el re-
gadío era siempre beneficioso en cual-
quier clima o lugar. Esta idea cristalizaría
más tarde, en el terreno práctico, en la
ausencia de criterios selectivos en lo
agronómico (geografía) o en lo comercial
(demanda) a la hora de plantear nuevos
proyectos, algo especialmente patente en
los primeros planes de obras hidráulicas.
Asimismo, en Costa el interés general se
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14 Véase Sánchez Illán (1997). El 11 de julio de
1899 el Parlamento aprobó una proposición –pre-
sentada por Gasset y redactada por el propio Cos-
ta– en la cual se solicitaba al Gobierno una declara-
ción explícita en la que se mostrase “dispuesto a

tomar a su cargo como función propia del Estado la
construcción de canales y pantanos, a cuyo fin se
presentará a las Cortes, en el plazo de un año, un
proyecto de ley del Plan General de dichas obras”.
Más tarde, la Ley de 7 de julio de 1911 supuso el re-
conocimiento formal de la posibilidad de que el Es-
tado acometiera directamente las grandes obras hi-
dráulicas.

15 Entre otros, pueden señalarse los trabajos de
Fdez. Clemente (1990), Ortí (1984) y Villanueva
(1991).
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identificaba abiertamente con el de los
regantes16. 

Partiendo de una firme creencia en el
carácter neutral e instrumental del Estado
como agente de reforma social y desarro-
llo económico, Joaquín Costa reclamaba
una actuación pública decidida en mate-
ria de infraestructuras. Es cierto que, da-
do el lamentable estado de la Hacienda
Pública, él no llegó a ver realizaciones hi-
dráulicas significativas tras la aprobación
del Plan Gasset en 1902. Sin embargo, sí
consiguió crear un clima de opinión, la
conciencia general de que era necesario
un amplio programa hidráulico nacional li-
derado por el Estado como base para la
modernización del país17. 

Cabe situar el ideario de regeneracio-
nismo hidráulico en el origen del “para-
digma de obras hidráulicas”, pues en las
propuestas teóricas de Costa quedaban
ya definidos, más o menos explícitamen-
te, los principales rasgos de la orienta-
ción que iba a tomar la intervención esta-
tal en este terreno durante la práctica
totalidad del presente siglo. Sin embargo,

como se verá a continuación, esta orien-
tación se concretará, desarrollará y con-
solidará en el tiempo sólo gracias a los in-
tereses de grupos concretos, que a su
vez se servirán de la “retórica hidráulica”
costiana para crear un clima favorable a
las actuaciones públicas en este terreno.

4. INTERESES Y “RETÓRICA
HIDRÁULICA”: DESARROLLO Y
AFIANZAMIENTO DE LA POLÍTICA
DE GRANDES OBRAS HIDRÁULICAS

La política del agua tal y como era en-
tendida por Costa –germen de lo que aca-
bó convirtiéndose en el “paradigma de
obras hidráulicas”– beneficiaba de forma
clara a grupos concretos, que enseguida
se mostraron firmes defensores de la mis-
ma. Así, el influyente Cuerpo de Ingenie-
ros de Caminos –creado en 1835 como
Cuerpo especial de la Administración–
apoyó decididamente desde un principio
las iniciativas de Gasset, viendo en ellas
la posibilidad de liderar el vasto campo
de actuaciones públicas que implicaba la
“regeneración hidráulica”. De hecho, este
Cuerpo funcionarial se va a convertir en
adelante en el actor protagonista en el di-
seño de la política del agua, operando
con un notable grado de autonomía frente
al control político y al margen de toda par-
ticipación social. No hay que olvidar que
tanto el régimen de Primo de Rivera como
el de Franco intentaron “potenciar una
‘Administración de Ingenieros’ para un Es-
tado realizador de obras públicas [..]. El
Gobierno pretendía no ser más que un co-
mité de altos funcionarios que decide en
consulta con los grandes Cuerpos lo que
hay que hacer” (Beltrán, 1996: 569). Es

16 “Los regantes no son cosa distinta de la nación,
existe perfecta armonía entre sus intereses y los in-
tereses de los regantes. [Por tanto], siendo los ca-
nales propiedad del Estado, las tarifas no constitu-
yen un dogma inmutable; son algo flexible y
acomodaticio, que se adaptará a las circunstancias
sin tener que consultar otro interés que el de los re-
gantes [..]. El Estado [..] puede incluso rebajar gra-
dual y progresivamente el canon inicial con carácter
permanente, en la medida en que aumenten las
contribuciones impositivas derivadas del riego”
(Costa, 1911: 236-237).

17 De hecho, en la España del cambio de siglo lle-
gó a haber un amplio consenso en este sentido en-
tre la clase política, que, intentando responder al
afán de cambio en la sociedad –pero sin voluntad
real de llevarlos a la práctica– se apropió de los ob-
jetivos propugnados por Costa. Así, la ‘política hi-
dráulica’ pasará a estar en boca de todos.
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decir, en aras de la eficacia se buscaba
sustituir al político por el gestor profesio-
nal que aborda los problemas desde la
técnica objetiva. Los Cuerpos especiales,
con una larga trayectoria, aprovecharon
esta situación para consolidar y acrecen-
tar sus privilegios –ya para entonces con-
siderables– dentro de una Administración
Pública fuertemente compartimentada. 

Por otra parte, como ya se ha visto, los
intereses agrícolas resultaban también
francamente beneficiados por una políti-
ca que significaba agua barata y abun-
dante, incluso con anterioridad a la exis-
tencia de una demanda consolidada
(mucho menos solvente) de la misma
(Moral, 1996a: 196). A ello se unía el apo-
yo paternalista de las Confederaciones,
una producción protegida o subsidiada
de una u otra manera, y un rígido sistema
de derechos de uso (concesiones admi-
nistrativas) de alta garantía jurídica, que
situaba legalmente al regadío en un lugar
indiscutido frente a los otros usos, al mar-
gen de toda competencia por el recurso
agua. En consecuencia, el apoyo de los
regantes a las iniciativas estatales en ma-
teria hidráulica será incondicional, desde
los primeros momentos hasta la actuali-
dad, a través de Cámaras Agrarias, Con-
gresos Nacionales de Riegos (1913-
1934), asociaciones de agricultores, etc.
Aún en el Congreso Nacional de Comuni-
dades de Regantes celebrado en mayo
de 1998, se alentaba la construcción de
muchos más embalses –“y cuanto más
grandes, mejor”18– aprovechando la bo-

nanza económica. Y es que la generosa
redistribución indirecta a favor de los re-
gantes que era inherente a la política hi-
drológica tradicional, ha convertido a és-
tos en genuinos “buscadores de rentas”.  

Por último, las compañías eléctricas y
los constructores –para quienes la gran
obra pública siempre ha constituido un
campo de actividad sustancial– estuvie-
ron igualmente desde un principio entre
los beneficiarios directos de una política
centrada en la gran infraestructura hi-
dráulica. Respecto a las eléctricas, un
dato significativo es que el aprovecha-
miento hidroeléctrico exclusivo represen-
ta, al menos desde los años setenta, más
del 40% de la capacidad de embalse
existente19. Por su parte, la patronal del
sector de la construcción se expresaba
de forma inequívoca en un documento re-
ciente: “Si fuéramos capaces de terminar
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18 Citado en Pérez-Díaz y Mezo (1998) a partir de
la declaración oficial.

19 En concreto, en 1989 el 40,18% de la capaci-
dad de embalse era exclusivamente de uso eléctri-
co, el 49,5% de uso múltiple, y sólo el 10,3% no te-
nía central eléctrica (Juárez, 1991: 36). La importan-
cia real que llegó a tener el sector eléctrico –cons-
tructor del 50% de las grandes presas españolas–,
contrasta con las prioridades políticas explícitas, es-
pecialmente presentes en la documentación de la
Administración agraria, donde parece que la política
del agua hubiese estado exclusivamente dirigida
por la estrategia agraria (Moral, 1996b: 6). Ya el Plan
General de Obras Hidráulicas de 1940 (del ingenie-
ro Peña Boeuf), cuyo horizonte teórico era 1958,
concedió cierta prioridad a los aprovechamientos
industriales sobre los agrícolas: bajo la denomina-
ción de “saltos industriales” se incluían un número
considerable de embalses exclusivamente para la
generación de energía hidroeléctrica, que se deja-
ban a la ejecución de la iniciativa privada, y que
fueron los que realmente dieron lugar a la explosión
de presas entre 1954 y 1970, período en que se
quintuplicó la capacidad de embalse (Nadal 1993:
63). Más tarde, a partir del II Plan de Desarrollo Eco-
nómico y Social (1967-1971), la generación de hi-
droelectricidad perdería claramente protagonismo
en la política hidráulica.
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la labor comenzada por otros, hace casi
cien años, de pretender transformar Es-
paña en una fuente permanente, podría-
mos cerrar con broche de oro un periodo
que podría ser recordado en el futuro co-
mo el “Siglo de la Hidráulica””20. 

Pero además, del lado del gobierno
también existió una clara voluntad de im-
pulsar este tipo de política del agua, sobre
todo durante los periodos dictatoriales pri-
morriverista y franquista. En ambos casos
se fomentó el “Estado en obras” como for-
ma de legitimación: puentes, carreteras,
ferrocarriles, embalses, repoblación fores-
tal, colonización agraria, amplios procesos
productivos técnicamente complejos, etc.
Estas realizaciones, con una especial ten-
dencia a la grandiosidad en los proyectos,
permitían mostrar con rotundidad los “lo-
gros” del régimen (Velasco, 1984). 

Pues bien, todos estos actores estaban
claramente interesados en alimentar una
“retórica hidráulica” destinada justificar la
orientación concreta adoptada por una
política del agua que les favorecía de uno
u otro modo. Esta “retórica”, inspirada di-
rectamente en los escritos regeneracio-
nistas, se fue adaptando a las circunstan-
cias para incrementar su efectividad. Así,
durante el periodo franquista, junto a los
argumentos de carácter económico, so-
cial o agronómico que ya aparecían en
los textos de Costa, se intensificaron no-
tablemente los de pura exaltación patrióti-
ca. Baste como muestra una breve cita

de un discurso pronunciado en 1955 por
Rafael Cabestany y de Anduaga, ministro
de agricultura entre 1951 y 1957: 

Fue en tierras de Aragón donde este
hombre [Joaquín Costa], al contem-
plar los antiguos desiertos del antiguo
Reino, forjó en su alma el propósito
de comenzar la reconstrucción de las
tierras de España si Dios permitía que
alguna vez se le confiasen las riendas
del Poder. Y como Dios así lo ha que-
rido, se ha iniciado ya la colonización
de España, y podéis estar seguros de
que no cesará hasta que haya una
sola gota disponible para fecundar la
tierra (cit. Ayestarán, 1998: 9). 

Aún en 1993, al final de la introducción
de la Memoria del Anteproyecto del Plan
Hidrológico Nacional (MOPT, 1993), las
ideas regeneracionistas volvían a apare-
cer como la referencia explícita: se trata-
ba de dar solución definitiva a problemas
pendientes, “en vísperas del comienzo de
un nuevo siglo en el que el viejo sueño de
Costa podrá, por fin, hacerse realidad”.

En cualquier caso, resulta sorprendente
la persistencia de determinadas conside-
raciones que, a lo largo del siglo, reapare-
cen una y otra vez en el discurso hidráuli-
co para justificar nuevas actuaciones
públicas de construcción de grandes infra-
estructuras. En este sentido –como señala
Ayestarán (1998)– destaca especialmente
la idea del “desequilibrio hídrico” entre la
España seca y la húmeda. Con distintas
palabras, y con objeto de demostrar la de-
seabilidad de una gran política de trasva-
ses nunca llegada a realizar, esta idea se
repite desde los escritos regeneracionistas
de finales del Siglo XIX, hasta Juan Benet
–uno de los principales ideólogos de la po-

20 SEOPAN (1987), Las infraestructuras hidráuli-
cas en España. Propuestas de actuaciones a largo
plazo, Madrid, Seopan, p.23, citado en Pérez-Díaz y
Mezo (1998: 545).
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lítica hidráulica en los años ochenta– o Jo-
sé Borrell –ministro de obras públicas  en-
tre 1993 y 1996–. Es decir, el objetivo de
“cruzar el país con un sistema arterial hi-
dráulico” que consiga “crear” Naturaleza
–ya declarado por Costa en 1880–, seguía
siendo un sueño vigente al final del Siglo
XX. Así,  Borrell apelaba en 1993 a la razón
“para evitar que la Naturaleza, mientras si-
ga existiendo ley de la gravedad, le dé al
mar el agua que en Aragón no somos to-
davía capaces de usar y que tan necesa-
ria sería también en otros territorios” (Bo-
rrell, 1993: 291). Por su parte, Benet, a
quien –según propias palabras– nada le
hubiera gustado más que ser un “tirano hi-
dráulico”, afirmaba en 1986: 

Si la Naturaleza fuera sabia como di-
cen y se ajustara a las necesidades
de los hombres, el Tajo debería haber
variado su rumbo en Azután para,
rompiendo la sierra de Altamira, diri-
girse hacia el sur y unir sus aguas a
las del Guadiana para formar una so-
la arteria capaz de hacer de Extrema-
dura una segunda Rioja. Pero si eso
no lo ha hecho la Naturaleza, siempre
expectante, es porque sin duda con-
fía que lo hará el hombre21 

En definitiva, estamos ante una larga
trayectoria de más de cien años de mitifi-
cación y exaltación del agua como ele-
mento esencial del desarrollo económico
y social del país en general, y del mundo
rural en particular. Pero tal exaltación y mi-
tificación no han sido gratuitas, sino que,

en gran medida, han estado al servicio de
intereses concretos. Y es que, como con-
cluye con rotundidad José Manuel Nare-
do, “resulta a todas luces evidente que el
antiguo intervencionismo paternalista be-
neficiaba a ciertos grupos corporativos y
de empresas y a ciertos colectivos de
usuarios” (Arrojo y Naredo, 1997: 156). 

5. LOS FACTORES DEL CAMBIO DE
PARADIGMA

En la última década del Siglo XX parece
haber ido abriéndose paso, lentamente, un
nuevo paradigma hidrológico, más orienta-
do a la gestión de la demanda a través de
mecanismos institucionales (tarificación,
aspectos de organización del riego, mejo-
ra de los procesos de decisión, posibilida-
des de intercambio de derechos de uso,
normas sobre material hidráulico utilizable,
campañas educativas, etc.), con una con-
cepción integrada del aprovechamiento
de aguas superficiales y subterráneas, y
un mayor peso de consideraciones am-
bientales, aspectos cualitativos y criterios
económicos. El hecho de que efectiva-
mente se está produciendo un cambio no
sólo viene corroborado por lo que ha sido
el debate público de los últimos años en
torno al agua (jornadas, congresos, etc.),
sino también por lo ocurrido con el Ante-
proyecto del Plan Hidrológico Nacional en
1993, un programa a veinte años vista que
apostaba por el más puro continuismo, y
que fue finalmente desestimado en medio
de fuertes críticas22.  
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22 Tomando como punto de partida una base in-
formativa bastante deficiente, el Anteproyecto de
1993 extrapolaba al futuro la tendencias recientes
de crecimiento del consumo de agua por usos, y a
partir de aquí, deducía los balances hidráulicos de
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21 Las citas de Benet están tomadas de Ayestarán
(1998). La primera corresponde a “El agua en Re-
gión”, en Páginas Impares, Madrid, Alfaguara, 1996,
y la segunda corresponde a “Breve noticia de los rí-
os españoles”, en la obra publicada con Andreu
Masagué El agua en España, Barcelona/Madrid,
Lunwerg Editores, 1986.



Cabe plantear, entonces, dos pregun-
tas básicas en términos del enfoque ide-
as/intereses que adopta este trabajo. Pri-
mero, qué es lo que explica la crisis del
paradigma hidráulico tradicional. Y segun-
do, por qué la transición hacia este nuevo
paradigma está resultando tan lenta. 

5.1. El pr ofundo cambio institucional
provocado por la crisis de la “co -
munidad hidráulica”

Respecto a la primera cuestión, la res-
puesta la encontramos, por un lado, en
un profundo cambio institucional, y por
otro, en el conjunto de nuevas ideas y va-
lores que subyacen en la gestación del
paradigma emergente de gestión de la
demanda.

Se ha dicho ya que el paradigma de
obras hidráulicas descansaba en intere-
ses muy concretos que lo mantuvieron vi-
gente hasta los últimos años del presente
siglo, bastante tiempo después de que
empezara a dar lugar a claras ineficien-
cias. Pues bien, todo comienza a cambiar
a medida que –con la transformación del
proceso político– esos intereses encuen-
tran cada vez más dificultades para “ex-
presarse” tal y como habían venido ha-
ciéndolo hasta entonces.

Efectivamente, el afianzamiento del vie-
jo “paradigma de obras hidráulicas” se
produjo en un escenario político-adminis-
trativo muy determinado. Por un lado, el

contexto dominante hasta 1975 fue el de
regímenes autoritarios, es decir, cerrados
prácticamente a la participación de la so-
ciedad civil en las decisiones políticas; en
concreto, en el caso de la política del
agua, el diseño y desarrollo de nuevos
proyectos era un coto dominado por los
reducidos Cuerpos Técnicos. Por otro la-
do, como ya se ha señalado, la adminis-
tración del agua en alta estaba centraliza-
da: aunque la gestión pareció descen-
tralizarse territorialmente a partir de 1926
con el nacimiento de las Confederaciones
Hidrográficas, en la práctica siguió supe-
ditada al Ministerio ante la total falta de
autonomía financiera de éstas. 

En un marco como el descrito, Pérez-
Díaz y Mezo (1998) creen que es posible
hablar de la existencia de una “comuni-
dad de política hidráulica” tradicional, en
el sentido de un “conjunto de actores cuya
relación entre sí es estrecha y estable; ba-
sada en acuerdos normativos y lazos de
intercambio frecuentes; relativamente res-
tringida; y que comparte la responsabili-
dad por la política en cuestión a relativa
distancia del público”. Así definida, la “co-
munidad de política hidráulica” estaba for-
mada por políticos e ingenieros al servicio
de la administración, agricultores regantes
y empresas constructoras, y permanecía
cohesionada por un consenso tácito en
cuanto a los objetivos a alcanzar y los me-
dios a utilizar, así como por la coordina-
ción entre los organismos administrativos
encargados de elaborar y poner en prácti-
ca las medidas concretas. En este senti-
do, la Dirección General de Obras Hidráu-
licas –en estrecha sintonía con el Minis-

cada cuenca enfrentando estas previsiones a los
recursos disponibles. Como solución a los abulta-
dos déficit que se generaban en varias cuencas de
acuerdo a tales cálculos, se proponía un gigantes-
co sistema de trasvases y de nuevas obras de re-
gulación. 
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terio de Agricultura– concentraba las deci-
siones importantes de política del agua, y
toda una serie de organismos menores
dependían o estaban vinculados a ella de
forma más o menos directa (Confedera-
ciones Hidrográficas, Servicio Geológico
de Obras Públicas, Centro de Estudio Hi-
drográficos, etc.). A su vez, la comunica-
ción de constructores y regantes con los
decisores políticos era fluida, ya fuera a
través de las Confederaciones o de forma
directa, pues durante el franquismo hubo
“una gran cantidad de articulación de inte-
reses de un estilo altamente particularista
y personal” (Aguilar, 1997: 199).

Sin embargo, a partir de 1977, con la
llegada de la democracia, la progresiva
descentralización territorial en Comunida-
des Autónomas y la integración en la Co-
munidad Europea, cambia completamen-
te en pocos años el escenario anterior: se
modifica la lógica del comportamiento
político hasta entonces dominante y se
trastocan los procedimientos de decisión
sencillos y bien definidos que antes habí-
an sido habituales. En definitiva, se activa
la opinión pública y se da entrada a nue-
vos actores con voz en la elaboración de
la política del agua que incorporan nue-
vos argumentos (grupos ecologistas, aso-
ciaciones locales, colegios profesionales,
etc.). Además, se da pie a una influencia
exterior importante a través de las directi-
vas europeas en materia de aguas (bási-
camente dirigidas al aspecto cualitativo).
Todo ello, como han mostrado Pérez-Dí-
az, Mezo y Álvarez-Miranda (1996), supu-
so el fin de un modelo de hacer política
del agua. 

Incluso el núcleo de lo que anterior-

mente llegó a constituir la “comunidad de

política hidráulica” quedó trastocado. Así,

se produjeron cambios importantes den-

tro de la propia Administración Pública,

erosionándose el “monopolio” que ejercía

la Dirección General de Obras Hidráuli-

cas: pérdida de competencias frente a

las comunidades autónomas, reordena-

ciones sucesivas en los organigramas mi-

nisteriales dando lugar a la aparición de

instituciones “competidoras”23, encargos

técnicos a consultoras privadas, entrada

incipiente del sector privado en los pro-

cesos de construcción y gestión de obras

hidráulicas, etc. A todo ello hay que aña-

dir, además, la aparición de diferencias

de criterio importantes dentro de los

Cuerpos Técnicos vinculados más estre-

chamente a la política hidráulica, así co-

mo los problemas de relación de la Direc-

ción General con el Ministerio de

Agricultura (ej.: falta de sincronización en

elaboración del Anteproyecto de 1993 del

Plan Hidrológico Nacional, votos desfavo-

rables de los representantes de Agricultu-

ra en el Consejo Nacional del Agua du-

rante la discusión de los Planes de

Cuenca, etc.), y con el de Hacienda (ej.:

alegaciones presentadas en la discusión

del Anteproyecto del Plan Hidrológico)24.
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23 Por ejemplo, la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental, con capacidad para cuestio-
nar los proyectos de obras públicas.

24 Para una exposición amplia y detallada de to-
dos estos aspectos véase Pérez-Díaz y Mezo
(1998).
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5.2. La gestación del n uevo paradigma
de gestión de la demanda: el mer -
cado del a gua

Pasemos ahora a analizar los elemen-
tos subyacentes en la gestación del nue-
vo paradigma de gestión de la demanda
–que junto al cambio institucional que
acaba de exponerse, explicaría la crisis
del paradigma hidráulico tradicional–. La
falta de perspectiva histórica hace que
ésta sea una labor difícil, pero se pueden
apuntar algunas claves. 

Es evidente que ha habido una trans-
formación bastante reciente en el mundo
de los valores y las ideas. Por un lado,
gracias al progresivo incremento del nivel
de renta y a la creciente permeabilidad
de la sociedad española a modos cultu-
rales externos, los valores “ecológicos”
(la defensa de la Naturaleza y la apre-
ciación de sus atractivos) han consegui-
do hacerse un sitio en nuestro país en re-
lativamente poco tiempo y hoy continúan
en alza (Chuliá, 1995). Por otro lado, en
los últimos años se ha pasado a cuestio-
nar abiertamente el papel de la interven-
ción estatal en muchos ámbitos en los
que ésta venía siendo importante, y se ha
desarrollado notablemente la economía
del agua como disciplina especializada.
En concreto, se ha prestado gran aten-
ción al potencial de las soluciones institu-
cionales (tarificación y diseño de incenti-
vos, mejor organización del r iego,
regulaciones técnicas, etc.), planteadas
como alternativas a la realización de
complejas y costosas obras de infraes-
tructura, y buscando romper con la fic-
ción del agua ilimitada que había contri-

buido a crear el continuo recurso a la téc-

nica hidráulica. Entre dichas soluciones

institucionales destaca poderosamente la

creciente difusión y aceptación entre eco-

nomistas y técnicos de los mercados de

agua, dados sus indudables atractivos25. 

El mercado permite reasignar el agua

entre usos conflictivos hacia aquellos de

mayor valor, al mismo tiempo que incenti-

va un uso más racional del recurso en

cada uno de los empleos (ahorro). Ade-

más, cuando el medio físico se caracteri-

za por la irregularidad espacial y tempo-

ral de las precipitaciones, la flexibilidad

asignativa se convierte en un elemento

fundamental. Por otra parte, una de las

consecuencias negativas de no poder re-

alizar legalmente intercambios y transac-

ciones de agua es que, para atender de-

mandas en un contexto de escasez, en

vez de agotar primero las posibilidades

de mejorar la asignación de las aguas

superficiales –recurso flujo–, tenderán a

buscarse desde un principio caudales

adicionales en las aguas subterráneas

–recurso fondo–, aunque a veces ello su-

ponga un elevado coste económico y

aún mayor ecológico (sobreexplotación).

Esto implica incurrir en una notable ine-

ficiencia en la explotación y asignación

del agua a lo largo del tiempo, algo que

la creación de mercados podría solventar

al introducir el coste de oportunidad en

las decisiones relativas al uso del recur-

so. Sin embargo, a pesar de todos estos

25 Véanse, por ejemplo, los artículos de Garrido
(1994 y 1996) y Fdez. de Castro (1997), el libro de
Spulber y Sabbaghi (1994), o los trabajos dedica-
dos a analizar las transacciones de agua en Aguile-
ra (1996) y en Dinar y Tusak (1995).  

José Luis Ramos Gorostiza



atractivos genéricos, no hay que olvidar
que los mercados de agua se enfrentan
a importantes problemas prácticos (defi-
nición y reparto inicial de los derechos,
efectos externos derivados de las in-
terdependencias en usos secuenciales
–cambios en los caudales de retorno, en
los niveles de aguas subterráneas o en la
calidad del agua– , consideración de va-
lores no monetarios –p. e., ambientales–,
problemas de control y vigilancia, etc.), y
a fuertes resistencias de tipo político y
social (problemas de aceptación por la
mentalidad popular del comercio con un
bien esencial para la vida como el agua,
suspicacias entre zonas cedentes y re-
ceptoras, etc.). Por tanto, es evidente
que la definición institucional de un mer-
cado de aguas –de forma que sea eco-
nómica y socialmente viable– es un pro-
blema complejo, y que es preciso
aprender de experiencias concretas. 

A la vista de lo que muestran los resul-
tados de análisis teóricos y estudios de
caso, parece que lo mejor, en primer lu-
gar, es que los mercados de agua se de-
finan a nivel local, pues se aminora mu-
cho la magnitud de los efectos externos
derivados de las interdependencias en
uso respecto a un nivel de cuenca o inter-
cuencas, dado que la magnitud de las
transacciones es menor; asimismo, a un
nivel local los requerimientos de infraes-
tructura para llevar a cabo las transaccio-
nes de agua –si es que son precisos–
también serán en principio menores. 

En segundo lugar, las transferencias de
agua entre usos agrarios y no agrarios pa-
recen las más factibles, ya que el valor

marginal del agua entre usos conflictivos
debe diferir notablemente para que se
compensen con creces los costes de
transacción y de transporte asociados a
las transacciones, algo difícil entre usos
agrarios de una misma área geográfica
(agricultores o comunidades de regantes).
Es decir, deben existir claras diferencias
en la disposición a pagar de los usuarios,
y ello es más fácil que ocurra entre un uso
agrario y, por ejemplo, un uso turístico, in-
dustrial, urbano, etc. En este sentido pue-
de consultarse, por ejemplo, el trabajo de
Dinar y Letey (1991). 

En tercer lugar, parece más atractivo
hablar de cesiones temporales que de re-
nuncias definitivas a los derechos sobre
el agua. En concreto, revisten especial in-
terés los contratos de opción de uso so-
bre determinadas cantidades de agua (a
un precio especificado previamente y ba-
jo condiciones de carestía que pueden
medirse de forma  objetiva). A la hora de
afrontar períodos excepcionales o cícli-
cos de sequía, para las zonas urbanas es
mejor alternativa un acuerdo duradero de
este tipo con los regantes de la región
que la compra definitiva de sus derechos
sobre el agua: consiguen igual garantía
con menos coste en infraestructuras y en
años normales dejan el derecho de uso
en manos de la agricultura. Además, el
establecimiento de mercados puede te-
ner un efecto incentivador en la introduc-
ción de nuevas tecnologías de riego y en
la realización de inversiones para una ca-
nalización más segura de retornos. Mi-
chelson y Young (1993) ejemplifican estas
ideas en el caso concreto de una zona de
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regadío del estado de Colorado y la ciu-
dad de Fort Collins. 

En cuarto lugar, frente a la opción de
mercado intervenido –como el Banco de
Aguas que se estableció en California en
1991 [véase Howitt (1993)]–, donde una
agencia pública actúa de intermediario,
parece preferible el contacto directo (ne-
gociación) entre oferentes y demandan-
tes. Pero en este último caso es impres-
cindible la supervisión de una institución
pública que vele por los intereses de ter-
ceros, tanto en lo referente a uso como a
no uso –ej. valores ambientales–, porque
de otro modo el mercado conduciría a re-
sultados perversos como ha ocurrido en
Canarias (la supervisión será más fácil si
el mercado se refiere a aguas superficia-
les) [véanse Aguilera y Rodríguez Brito
(1989) y Domínguez (1996)].

Precisamente, la clave de un mercado
de aguas está en la manera en que se
definen las reglas de funcionamiento (en
qué medida y de qué forma se toman en
consideración las externalidades en uso y
la pérdida de beneficios no consuntivos,
cómo y con qué amplitud se definen los
derechos sobre el agua, cuáles son las
formalidades administrativas para solici-
tar una transacción, etc.). Se trata de limi-
tar los potenciales defectos que a priori
presentan los mercados de agua, pero
sin que ello suponga una elevación tal de
los costes de transacción que haga per-
der todo atractivo a la realización de in-
tercambios. La enseñanza más importan-
te que se deriva de la comparación de
casos reales referentes a distintos esta-
dos norteamericanos, es que encontrar

un equilibrio entre estos dos aspectos es
básico si se quiere que un mercado de
agua sea un instrumento valioso para una
mejor gestión del recurso. Sobre este par-
ticular puede consultarse Colby (1995),
que realiza un interesante estudio compa-
rado de los costes de transacción deriva-
dos de la realización de transferencias de
agua en los estados de Utah, Colorado y
Nuevo México. 

Como idea general, cabe concluir que
un mercado de aguas no puede discutir-
se sólo en términos de teoría económica
neoclásica, porque están involucrados
muchos factores jurídicos, políticos, histó-
ricos y geográficos que hacen que aque-
lla teoría diste mucho de la realidad con-
creta. Es decir, “cuando se habla del
‘mercado de aguas’ no hay que entender-
lo como algo sacado de un texto econó-
mico, que funciona de manera automáti-
ca, sino como un mecanismo institucional
bastante restringido, respecto del cual
deberíamos rebajar nuestras expectati-
vas” (Bauer 1996: 179) (en concreto,
Bauer está pensando en el caso del mer-
cado de aguas chileno, cuya conforma-
ción estuvo animada por una visión un
tanto dogmática y a-institucional [véase
Vergara (1996)]. En principio, un mercado
de aguas es eficiente porque permite
igualar en el margen el coste de oportuni-
dad (valor del agua asignado a su mejor
uso alternativo), el coste del recurso (cos-
te de suministro) y el coste social (el ver-
dadero coste para la sociedad); pero en
la práctica la optimalidad en un mercado
de aguas tiene un mayor carácter de
“ideal teórico” que el que normalmente se
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supone a este concepto en economía del
bienestar, pues los problemas de contra-
tación y definición de derechos son espe-
cialmente importantes. Con todo, “que la
eficiencia no sea máxima y los intercam-
bios reducidos no quiere decir que no ha-
ya mejoras de eficiencia y que un merca-
do de aguas, aun restringido, sea inútil.
Siempre permite conocer mejor el coste
de oportunidad, contribuyendo a una co-
rrecta toma de decisiones en el ámbito
de la producción y el consumo” (Fdez. de
Castro, 1997: 29). 

Teniendo como escenario el nuevo mar-
co de ideas y valores que acaba de apun-
tarse, en la crítica al paradigma hidráulico
tradicional confluyen motivaciones o inte-
reses muy distintos: políticos en la oposi-
ción, ecologistas, liberales, afectados por
nuevos proyectos de regulación, acadé-
micos convencidos del potencial de me-
canismos de gestión poco explotados,
etc. Sin embargo, curiosamente, los argu-
mentos esgrimidos –que hacen referencia
a aspectos económicos, medioambienta-
les y políticos– son utilizados muchas ve-
ces de manera indistinta por unos y otros.
Se afirma, por ejemplo, que el margen de
maniobra de la tradicional forma de hacer
política hidrológica es cada vez más limi-
tado, pues una vez aprovechados los me-
jores emplazamientos los costes financie-
ros y ambientales de nuevos proyectos se
disparan. También se discute la viabilidad
de la extensión del regadío español en un
marco de creciente competencia interna-
cional (dada la reforma de la Política
Agraria Común y las nuevas perspectivas
abiertas en la última Ronda Uruguay del

GATT), y cuando en la Unión Europea ya
existe una propuesta de directiva sobre la
exigencia de trasladar a todo tipo de
usuarios el coste completo de hacerles
llegar el agua. Asimismo, se afirma que la
tradicional política del agua –cuya conti-
nuidad natural estaría en la realización
masiva de trasvases– es foco potencial de
importantes conflictos político-regionales
en un contexto de descentralización terri-
torial en Comunidades Autónomas, res-
tricción presupuestaria, y competencia
entre partidos políticos, con clara tenden-
cia a agudizarse en periodos de intensa
sequía. Por último, se insiste en la aberra-
ción que –tanto en términos económicos
como ecológicos– supone el hecho de
que aún se esté muy lejos de satisfacer el
principio “quien utiliza los recursos paga”. 

Al igual que ocurrió con el viejo para-
digma de grandes obras hidráulicas, es
posible que, también en el caso del nue-
vo paradigma hidrológico de gestión de
la demanda pueda hablarse de una cierta
“retórica hidráulica”, utilizada por intere-
ses variopintos y adaptada a sus propias
necesidades. Dicha “retórica” aglutinaría
argumentos de índole muy diversa
–eficiencia económica, defensa de valo-
res ecológicos, reivindicación de la inicia-
tiva privada y la descentralización, etc.–,
mezclando de forma persuasiva generali-
zaciones de alto y bajo nivel, hechos con-
cretos y juicios de valor. En definitiva, la
nueva orientación de la política hidrológi-
ca que parece irse perfilando poco a po-
co no respondería simplemente a factores
“objetivos” –del tipo límites físicos a la re-
alización de nuevas obras hidráulicas–, o
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en otros términos, quizá los que tienden a
considerarse como factores puramente
“objetivos” no lo sean tanto.

6. LA LENTA TRANSICIÓN HACIA EL
NUEVO PARADIGMA HIDRÁULICO

Por último, resta hacer referencia a la
cuestión planteada en segundo lugar al
comienzo de la sección anterior, a saber:
por qué la transición hacia el nuevo para-
digma está resultando tan lenta. Ello se
debe, fundamentalmente, a que el cam-
bio se enfrenta a enormes resistencias
que derivan del peso de una tradición
centenaria, y que no sólo se refieren a los
intereses creados y a la impopularidad
política de ciertas reformas institucionales
con importantes costes sociales, sino
también a las inercias administrativas. No
hay que olvidar que todo el sistema admi-
nistrativo y social que rodea al agua, des-
de los cuerpos técnicos hasta los usua-
rios, pasando por el sector empresarial,
ha estado orientado durante décadas ha-
cia las labores de generación del recurso,
postergando por completo la gestión
(medición, control de concesiones, mo-
dulación de dotaciones, eficacia en la
distribución, etc.) (Moral, 1996b: 6). Ade-
más, este hecho explica muchas de las
actuales carencias informativas, que
constituyen un obstáculo más a la hora
de intentar modificar el actual estado de
cosas. En definitiva, no acabamos de sa-
lir del todo del largo ciclo de política hi-
drológica que empezó con Joaquín Costa
a finales del Siglo XIX, aunque, con inde-
pendencia de que la transición sea más o
menos larga, parece que acabará impo-

niéndose a medio plazo un cambio de
orientación en la política hidrológica. En
este sentido apunta lo ocurrido en Califor-
nia, un territorio con el que España guar-
da importantes similitudes hidrológicas
(Arroyo y Naredo, 1997); curiosamente, la
controversia abierta en nuestro país en
torno al agua durante la década de los
noventa recuerda mucho a la que tuvo lu-
gar en los años setenta en California.

7. CONCLUSIÓN

El “paradigma de obras hidráulicas”,
una forma muy particular de entender la
política hidrológica (fuerte sesgo de ofer-
ta, orientación hacia el regadío, trata-
miento del agua como bien público, au-
sencia de consideraciones relativas a
calidad y recursos subterráneos, etc.), ha
estado vigente durante los últimos cien
años, y ello a pesar de las crecientes ine-
ficiencias derivadas del marco de incenti-
vos que acompañó al impresionante es-
fuerzo constructor (rígido sistema
concesional, agua fuertemente subven-
cionada, gran protagonismo de la Admi-
nistración, alto grado de centralización en
la gestión, etc.). Sin embargo, muy re-
cientemente –avanzada ya la década de
los noventa– este paradigma tradicional
parece haber entrado en crisis, dando
paso poco a poco a propuestas centra-
das en la demanda y la conservación del
recurso.  

Pues bien, frente a esta llamativa evo-
lución de la política del agua en España
–dominada por el estructuralismo hidráuli-
co–, en este trabajo se han planteado dos
preguntas básicas. Primero, qué papel
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desempeñaron las ideas y los intereses
en la conformación y consolidación de
una forma de hacer política tan duradera.
Y segundo, cuáles son los factores que
–en términos del enfoque ideas/intere-
ses– explican la crisis reciente de los tra-
dicionales planteamientos de oferta y la
emergencia de un nuevo paradigma hi-
drológico basado en la gestión de la de-
manda.    

Respecto a la primera cuestión, se ha
defendido que las ideas de Joaquín Cos-
ta –surgidas en un contexto histórico muy
concreto– desempeñaron un papel impor-
tante en la forma de entender la política
hidrológica a lo largo del presente siglo,
pero sólo en la medida en que sirvieron a
intereses específicos con influencia en el
proceso político (Cuerpos Técnicos, re-
gantes, sector eléctrico y empresarios de
la construcción), y facilitaron la labor de
legitimación de los dos regímenes dicta-
toriales. De hecho, llegó a conformarse
toda una “retórica hidráulica”, basada en
las ideas regeneracionistas y adaptada a
las circunstancias cambiantes, que du-
rante años sirvió eficazmente para justifi-
car nuevas actuaciones y disfrazar costes
e ineficiencias.  

Esta afirmación descansa en un plan-
teamiento más general, que constituye el
punto de partida de este artículo: la con-
solidación de ideas tiene mucho que ver
con los grupos de presión, pues éstos
precisan argumentos para crear un esta-
do de opinión pública favorable; es decir,
el éxito de la actuación de los grupos de
presión –al margen de las características
concretas del grupo y de las oportunida-

des que ofrezca el marco institucional–
está vinculado al logro de una amplia di-
fusión social de determinadas formas de
pensar e interpretar los problemas que
les atañen. 

La segunda cuestión que se ha abor-
dado en este trabajo –la crisis reciente de
los tradicionales planteamientos de oferta
y la lenta emergencia de un nuevo para-
digma hidrológico– se ha explicado a
partir de dos factores. 

La descomposición del modelo cente-
nario de obras hidráulicas tiene su origen,
en primer lugar, en un profundo cambio
institucional: la transformación del proce-
so político (democratización, descentrali-
zación e integración en Europa), ha trasto-
cado la “comunidad de política hidráulica
tradicional”, dando entrada a nuevos ac-
tores y nuevos argumentos, alterando los
sencillos mecanismos de decisión que ha-
bían sido habituales anteriormente, y mo-
dificando, en definitiva, la lógica misma
del comportamiento político. Es decir, ante
los significativos cambios ocurridos en el
marco institucional, el entramado de inte-
reses que dio continuidad en el tiempo a
la vieja forma de plantear la política del
agua ha visto seriamente afectada su ca-
pacidad de “expresión”.   

En segundo lugar, hay una nueva base
de ideas y valores sociales que apoyan la
lenta emergencia del paradigma de ges-
tión de la demanda frente al viejo paradig-
ma de obras hidráulicas (creciente difu-
sión y aceptación entre economistas y
gestores del mecanismo de mercado para
la asignación del agua, progresiva exten-
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sión de la conciencia ecológica en la so-
ciedad, etc.). En la crítica al paradigma hi-
dráulico tradicional de grandes obras
confluyen intereses realmente diversos:
ecologistas, liberales, especialistas en
economía del agua, afectados por la
construcción de nuevos embalses, etc.
Sin embargo, curiosamente, los argumen-
tos críticos utilizados por unos y otros son
bastante similares –aunque con distintos
acentos–: hacen referencia a los crecien-
tes impactos ecológicos y financieros de
los nuevos proyectos hidráulicos una vez
aprovechados los mejores emplazamien-
tos, a la dudosa viabilidad de nuevas
transformaciones en regadío en un con-
texto internacional de marcada competen-
cia, a la conflictividad político-social de la
realización de trasvases, etc. En este sen-
tido, y más allá de la discusión especiali-

zada de aspectos concretos, es posible

que pueda hablarse de una nueva “retóri-

ca hidrológica”, utilizada por intereses va-

riopintos y adaptada a sus propias nece-

sidades, en la que se darían cita entre-

mezcladamente argumentos muy diversos

–eficiencia económica, defensa de valo-

res ecológicos, reivindicación de la inicia-

tiva privada y la descentralización, etc.–.

En suma, la nueva orientación de la políti-

ca hidrológica que parece irse perfilando

no respondería a factores puramente “ob-

jetivos”. En cualquier caso, dicha reorien-

tación encontrará a corto plazo resisten-

cias importantes, derivadas de las iner-

cias administrativas, los intereses crea-

dos, y la impopularidad política de deter-

minadas reformas institucionales con cos-

tes sociales significativos.        

José Luis Ramos Gorostiza
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